
CONSEJO DE CENTROS REGIONALES 

ACUERDOS 

REUNIÓN CCR N° 1-14, CELEBRADA EL 24 DE ENERO DE 2014 

CORRESPONDENCIA 

1. Se APROBÓ el Acta N° CCR 9-13, del 29 de Noviembre de 2013. 
 

INFORME DE LA PRESIDENCIA 

2. Se  APROBÓ acoger la recomendación del Consejo Académico N° 1-14, 
celebrado el 8 de enero de 2014,  en el sentido de sancionar con la pérdida 
de la dedicación de tiempo completo, a los siguientes Profesores, por no 
haber entregado el Informe de Rendimiento por Resultado 2013. 
 

 Centro Regional Universitario de Coclé 
 

1. Rosa de Montenegro Cédula N° 6-48-795 
 

 Centro Regional Universitario de Colón 
 

1. Orlando García Cédula N° 3-41-894 
 

Esta sanción disciplinaria no inhibe los derechos y garantías legales de los 
Profesores establecidas en la Ley y el Estatuto, para interponer Recurso de 
Reconsideración y Apelación ante los Órganos de Gobierno respectivo. 
 

De igual, manera APROBÓ acoger la recomendación del Consejo Académico 
con relación a los profesores que entregaron tardíamente el informe aludido 
 

3. Se APROBÓ el Modelo de Resolución en la que se sancionan a los 
profesores aludidos en el Acuerdo 2 de este Consejo. 
 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
RESOLUCIÓN N° 

EL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES 
DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

 
En uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el 11 de diciembre de 2013, el Consejo Académico en su Reunión N° 

39-13, aprobó que para la Evaluación del Rendimiento por Resultados, los 
profesores deberán entregar al Decano o Director del Centro Regional 
Universitario o Coordinación de Extensión Universitaria, antes del 31 de 
diciembre de 2013, una nota en la que informen de la labor realizada, con 
las evidencias correspondientes. 

 
2. Que tomando en consideración que los días 23 y 31 de diciembre de 2013 

no eran hábiles, se permitió la entrega de informes los días 2 y 3 de enero 
de 2014. 
 

3. Que en Nota N°27-4 SGP de 3 de enero de 2014, el Secretario General 
informó a las autoridades correspondientes, que por instrucción del señor 
Rector, se les solicitaba que, a más tardar, el lunes 6 de enero de 2014, 
debían remitir a la Vicerrectoría Académica la siguiente documentación. 
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a. La lista de los profesores que entregaron informe. 
b. La lista de los profesores que no entregaron informe. 
c. De los que entregaron informe, las evidencias de las actividades 

realizadas en el año académico 2013, que además deberán 
registrarse en la unidad académica. 
 

4. Que el artículo 214, literal f, del Estatuto Universitario establece los deberes 
de los profesores universitarios, entre los cuales está “... atender 
puntualmente las solicitudes de informes, programas y evaluaciones 
requeridas por las autoridades universitarias competentes”. 
 

5. Que el artículo 334 del Estatuto Universitario, dispone que constituye falta 
disciplinaria el incumplimiento de los deberes. 
 

6. Que el artículo 407, del Estatuto Universitario, consagra que “Mientras no 
se apruebe el reglamento correspondiente al régimen disciplinario del 
personal académico y de los estudiantes, se mantendrán vigente las causas 
y las sanciones aplicables al personal académico y a los estudiantes 
contemplados en el Estatuto Universitario anterior, los reglamentos, 
acuerdos y resoluciones universitarios aprobados.” 
 

7. Que por tanto, son aplicables los artículos 150 literal c) y 157 literal a) del 
Estatuto Universitario Anterior, que a la letra dicen: 
 
“Artículo 150: Las sanciones disciplinarias tienen como propósito 
garantizar la efectividad de los fines y objetivos de la institución. 
Al (a la) profesor(a) que incurra en falta disciplinaria se le aplicarán, de 
acuerdo con el procedimiento establecido, las siguientes sanciones, según 
la gravedad y naturaleza de la infracción: 
 

a. 
b.  
c. Pérdida de tiempo completo, aplicada por el Consejo  
           Académico.” 
 

“Artículo 157: La pérdida del tiempo completo se impondrá al Profesor (a) 
de esa condición, en lugar de la suspensión, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando incumpla con lo establecido en los artículos 134 y 
136…”  

 
Estos artículos corresponden a los artículos 206 y 209 del Estatuto 
Universitario vigente. 
 

8. Que según el artículo 18 numeral 6 de la Ley 24 de 2005, Orgánica de la 
Universidad de Panamá, el Consejo Académico actúa como autoridad de 
segunda instancia, ya que conoce y decide los recursos de apelación 
presentados por los profesores en los casos que sean de su competencia, y 
que hayan sido previamente decididos en los Consejos de Facultades o en 
el Consejo de Centros Regionales. 

 
9. Que siendo así, corresponde a los Consejos de Facultades o de Centros 

Regionales actuar como autoridad de primera instancia, en materia 
disciplinaria del personal académico. 

 
10. Que en la Reunión N° CCR-1-14 del Consejo de Centros Regionales, 

celebrada el 24 de enero de 2014, se entregaron las listas de profesores 
que no entregaron sus informes de la labor realizada y luego de la 
deliberación respectiva, se aprobó  que se les aplique la sanción de pérdida 
de tiempo completo. 
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11. Que entre los profesores sancionados con la pérdida de Tiempo Completo, 

se encuentra el profesor…………………..con cédula de identidad personal 
N°……………. del Centro Regional Universitario de………………….. 

 
12. Que la no entrega del informe en la fecha límite establecida constituye un 

hecho notorio de la comisión de la falta, 
 
Que por tanto, se 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: SANCIONAR AL PROFESOR (A)……………con cédula de identidad 
personal N°….con la pérdida de la dedicación de Tiempo Completo. 
 
SEGUNDO: REMITIR copia de esta Resolución al Centro Regional Universitario 
de ________, a la Dirección de Recursos Humanos y a la Secretaría General, 
luego de su ejecutoria.   
 
Contra esta Resolución caben los recursos de  Reconsideración ante el Consejo 
de Centros Regionales y de Apelación ante el Consejo Académico, que deberá ser 
interpuesto por el interesado dentro de un término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su notificación personal. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 214, 334 y 407 del Estatuto 
Universitario, y 150 literal c) y 157 literal a) del Estatuto Universitario anterior. 
 
 

INFORME DE LA COMISIÓN  ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE 
FACULTADES Y CENTROS REGIONALES 

4. Se APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para Profesor 
Regular en el Departamento Contabilidad Financiera , Área de Contabilidad  
de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 
Regional Universitario de Colón,  bajo el Registro N°-05-1103-01-01-11, 
como se detalla a continuación: 

B.  RESULTADOS: 
 

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento Contabilidad 
Financiera,  Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón, se 
obtiene el siguiente resultado: 

 
 

B.1 En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación de los participantes en 
el Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en el 
Departamento  Contabilidad Financiera,  Área  de Contabilidad de 
la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, Centro 
Regional Universitario de Colón, después de la revisión por parte 
de la Comisión Académica. 
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Cuadro N0 2 
 

Puntuación  obtenida por los participantes en el Concurso de dos una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, Área  de 
Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

Centro Regional Universitario de Colón 
 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en la 

Universidad de 
Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica 

Patricia Sánchez Hoy 1-019-1325 246.970 229.0 29.0 

Xiomara Castrellón 8-237-1760 215.476 225.92 17.0 

Alaric Lee Evans 3-089-1568 298.445 225.40 15.5 

Leonardo Díaz 5-013-0616 205.600 161.23 7.0 

Enrique Brooks 3-88-1607 183.800 183.80 13.0 

María Félix Valencia 3-093-0229 176.460 173.08 12.0 

Edila Herrera 7-122-0206 174.145 162.55 9.5 

 

La variación en la puntuación de los participantes en el Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, 
Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón, tal como se detalla en 
el formulario de variación, se debió a que: 
 
- No se aplicó la proporcionalidad a los títulos que tienen tronco común y 

créditos convalidados. 
- No se aplicó el tope a la sumatoria de la Experiencia Académica y a la 

Experiencia Profesional. 
- Se evaluaron y ponderaron ejecutorias que llenaban los requisitos.   

 

C. RECOMENDACIONES: 
 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón, la 
Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de 
Centros Regionales, recomienda al Honorable Consejo de Centros 
Regionales lo siguiente:   

 

C.1 Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna 
de la Comisión Académica del Cuadro N0 2. 

 

C.2 Con base en el Artículo 199 del Capítulo V del Estatuto de la 
Universidad de Panamá Llamar a Concurso de Oposición, la 
posición de Profesor Regular del Departamento de Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de 
Colón, a los profesores Patricia Sánchez Hoy con 229.0 puntos , 
Xiomara Castrellón Calderón con 225.92 puntos y Alaric Lee 
Evans Bryan con 225.40 puntos ya que la mayor puntuación, 
obtenida por la Profesora Patricia Sánchez Hoy no sobrepasa en más 
de quince (15) puntos a la puntuación de los profesores Xiomara 
Castrellón y Alaric Lee Evans. 
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C.3 Notificar a los participantes, de los resultados del concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administraciónde 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón, 
conforme    al     procedimiento    establecido    en    el     Manual de  

 

 Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 
aprobado por el Consejo Académico en su reunión N0 35-07 de 20 de 
junio de 2007.  Una vez notificados los profesores, éstos dispondrán 
de cinco (5) días hábiles para presentar Recurso de Reconsideración, 
tal como se establece en el artículo 189 del Estatuto de la Universidad 
de Panamá. 

 
C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 

término establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de 
adjudicación antes señalado. 

 

5. Se APROBÓ el Informe de una (1) posición para Profesor Regular en el 
Departamento de Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 
Regional Universitario de Darién, bajo el Registro N°-12-1103-01-01-11, 
como se detalla a continuación: 

B.   RESULTADOS: 
  

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Darién, se 
obtiene el siguiente resultado: 

 
B.1 En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación de los participantes en 

el Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en el 
Departamento  Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad,   Centro 
Regional Universitario de Darién, después de la revisión por parte 
de la Comisión Académica. 

 
Cuadro N0 2 

Puntuación  obtenida por los participantes en el Concurso de dos una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, Área  de 
Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

Centro Regional Universitario de Darién 
 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en 

la 
Universidad 
de Panamá 

 
Comisión 

de 
Concurso 

Comisión 
Académica  

Patricia Sánchez Hoy 1-019-1325 225.0 229.0 29.0 

Xiomara Castrellón 8-237-1760 216.26 225.92 17.0 

Alaric Lee Evans 3-089-1568 169.38 225.40 15.5 

Edila Herrera 7-122-0206 176.53 162.55 8.5 

Leonardo Díaz 5-013-0616 153.52 161.23 7.0 

Javiela Isabel 
Monterrey M. 

6-071-0331 115.14 
156.96 10.0 
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La variación en la puntuación de los participantes en el Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, Área 
de Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
Centro Regional Universitario de Darién, tal como se detalla en el formulario de 
variación, se debió a que: 
 

- Se le aplicó a la mayoría de los concursantes el 33% a los títulos y a la 
experiencia académica y profesional ubicado en el área afín y 10% a títulos 
y a la experiencia académica y profesional ubicados en el área cultural.   

- Algunas ejecutorias se evaluaron y ponderaron con una puntuación distinta 
a la establecida en Cuadro de Evaluación de Títulos, Otros Estudios y 
Ejecutorias del Estatuto de la Universidad de Panamá. 

 
C.     RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, 
Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, Centro Regional Universitario de Darién, la Comisión 
Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros 
Regionales, recomienda al Honorable Consejo de Centros Regionales lo 
siguiente:   

 
C.1 Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna 

de la Comisión Académica del Cuadro N0 2. 
 

C.2 Con base en el Artículo 199 del Capítulo V del Estatuto de la 
Universidad de Panamá Llamar a Concurso de Oposición la 
posición de Profesor Regular del Departamento de Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Darién, 
a los profesores Patricia Sánchez Hoy con 229.0 puntos , Xiomara 
Castrellón Calderón con 225.92 puntos y Alaric Lee Evans Bryan 
con 225.40 puntos ya que la mayor puntuación, obtenida por la 
Profesora Patricia Sánchez Hoy no sobrepasa en más de quince (15) 
puntos a la puntuación de los profesores Xiomara Castrellón y Alaric 
Lee Evans. 

C.3 Notificar a los participantes, de los resultados del concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Darién, 
conforme al procedimiento establecido en el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 
aprobado por el Consejo Académico en su reunión N0 35-07 de 20 de 
junio de 2007.  Una vez notificados los profesores, éstos dispondrán 
de cinco (5) días hábiles para presentar Recurso de Reconsideración, 
tal como se establece en el artículo 189 del Estatuto de la Universidad 
de Panamá. 

 
C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 

término establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de 
adjudicación antes señalado. 

 
 

 

6. Se  APROBÓ el Informe del Concurso de una (1) posición para Profesor 
Regular en el Departamento Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad,  
de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 
Regional Universitario de Veraguas, bajo el Registro N° 04-1103-01-01-11,  
como se detalla a continuación: 
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B.     RESULTADOS: 

 

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de 
Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Veraguas, se 
obtiene el siguiente resultado: 

 
B.1 En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación de los participantes 

en el Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en el 
Departamento  Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad de 
la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
Centro Regional Universitario de Veraguas, después de la 
revisión por parte de la Comisión Académica. 

 
Cuadro N0 2 

Puntuación  obtenida por los participantes en el Concurso de dos una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, Área de 
Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 

Centro Regional Universitario de Veraguas 
 

Nombre Cédula 

Puntuación Años como 
profesor en la 
Universidad 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica  

Graciela Ortiz Camarena 9-104-1186 399 362.47 16.0 

Patricia Sánchez Hoy 1-19-1325 244.10 229.00 29.0 

Xiomara Castrellón 8-237-1760 221.37 225.92 22.5 

Alaric Lee Evans 3-89-1568 226.55 225.40 14.0 

Tomasa González 
Jiménez 

9-140-679 240 
213.68 10.5 

Edila Herrera 7-122-206 174.145 162.55 9.5 

Maura Ysela Rivera 
Rivera 

4-134-2279 150 
135.52 6 

 
 La variación en la puntuación de los participantes en el Concurso de una (1) 

posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, 
Área de Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, Centro Regional Universitario de Veraguas, tal como se 
detalla en el formulario de variación, se debió a que: 

 
- No se aplicó la proporcionalidad a los títulos que tienen tronco común y 

créditos convalidados. 
- No se aplicó el tope a la sumatoria de la Experiencia Académica y a la 

Experiencia Profesional. 
- Se evaluaron y ponderaron ejecutorias que no  llenan los requisitos.  
- Hubo errores en el cálculo de la experiencia académica y en la experiencia 

profesional. 
- Se calculó mal, tanto el resumen de la puntuación por área, como la 

sumatoria de los puntos obtenidos, se duplicaba la puntuación.    
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C.     RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad Financiera, Área de  
Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
Centro Regional Universitario de Veraguas, la Comisión Académica de los 
Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al 
Honorable Consejo de Centros Regionales lo siguiente:   

 

C.1 Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la columna 
de la Comisión Académica del Cuadro N0 2. 

 
C.2 Con base al Artículo 197 del Capítulo V, del Estatuto de la Universidad 

de Panamá, Adjudicar una (1) posición para  Profesor Regular en el 
Departamento de Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, Centro 
Regional Universitario de Veraguas a la Profesora Graciela Ortiz 
Camarena  en la categoría de Titular I, ya que tiene 16 años como 
Profesora en la Universidad de Panamá y obtuvo 362.47 puntos,  tal 
como se establece en los artículos 183 y 389 del Estatuto de la 
Universidad de Panamá. 

 

C.3 Notificar a los participantes, de los resultados del concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento  Contabilidad 
Financiera, Área de Contabilidad de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de 
Veraguas, conforme al procedimiento establecido en el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 
aprobado por el Consejo Académico en su reunión N0 35-07 de 20 de 
junio de 2007.  Una vez notificados los profesores, éstos dispondrán 
de cinco (5) días hábiles para presentar  Recurso de Reconsideración, 
tal como se establece en el artículo 189 del Estatuto de la Universidad 
de Panamá. 

 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 
término establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de 
adjudicación antes señalado. 

 
 

7. Se APROBÓ el Informe del Concurso una (1) posición para Profesor 
Regular en el Departamento de Desarrollo de la Empresa, Área de Análisis 
Empresarial, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
en el Centro Regional Universitario de Colón, bajo el Registro N° 05-1106-
04-01-11, como se detalla a continuación: 
 

B. RESULTADOS: 
 

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento de Desarrollo de la 
Empresa, Área de Análisis Empresarial, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 
Universitario de Colón, se obtiene el siguiente resultado:  

 
B.1 En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación de los participantes 

en el Concurso de una (1) posición para Profesor Regular en el 
Departamento de Desarrollo de la Empresa, Área de Análisis 
Empresarial, de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Colón, 
después de la revisión por parte de la Comisión Académica. 
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Cuadro N0 2 

Puntuación obtenida por los participantes en el Concurso de una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento de Desarrollo de la Empresa, Área 
de  Análisis Empresarial, de la Facultad de Administración de Empresas y 

Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón. 

Nombre Cédula Puntuación 
 

Comisión         Comisión 
de                     Académica 
Concurso        del  
                         Consejo  
                         de 
                         Facultades 

Años como 
profesor en 
la 
Universidad 
de Panamá 

Carlos Manuel Gómez 3-112-34 292,975 276,60 16 
Idalidis González 8-219-302 211,86 212,45 29 
 

B.2 La variación fundamental en la puntuación, tal como se describe 
en el Formulario de Variación  de las participantes en el Concurso 
de una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de 
Desarrollo de la Empresa, Área de Análisis Empresarial, de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, Centro 
Regional Universitario de Colón se debió a que: 

 

Se evaluaron ejecutorias en área afín, que estaban evaluadas en el área 
cultural. 
Se ubica en el área cultural un título de Maestría según el Cuadro de 
Evaluación de Títulos, Otros Estudios y Ejecutorias. 
 
C. RECOMENDACIONES:  
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso para una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento de Desarrollo de la 
Empresa, Área de Análisis Empresarial, de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de Colón, la 
Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del Consejo de 
Centros Regionales, recomienda al Honorable Consejo de Centros 
Regionales.  
 

C.1 Evaluar a las participantes con la puntuación señalada en la columna 
 de la Comisión Académica del Cuadro N0 2.  
 

C.2 Con base en el Artículo 197 del Capítulo V del Estatuto de la 
Universidad de Panamá, Adjudicar una (1) posición de Profesor 
Regular del Departamento de Desarrollo de la Empresa, Área de 
Análisis Empresarial, en el Centro Regional Universitario de 
Colón, al Profesor Carlos Gómez, en la categoría de Titular I, ya 
que tiene 16 años y obtuvo 276.60 puntos como Profesor de la 
Universidad de Panamá tal como se establece en el Estatuto de la 
Universidad de Panamá. 

 
C.3 Notificar a las participantes, de los resultados del concurso de una 

(1) posición de Profesor Regular en el Departamento de Desarrollo 
de la Empresa, Área de Análisis Empresarial de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, Centro Regional 
Universitario de Colón, conforme al procedimiento establecido en el 
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Manual de Procedimientos para las Comisiones de Concursos 
Formales, aprobado por el Consejo Académico en su reunión N0 35-
07 de 20 de junio de 2007.  Una vez notificados los profesores, éstos 
dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar Recurso de 
Reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del 
Estatuto de la Universidad de Panamá.  

 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro del 
término establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de 
adjudicación antes señalado. 

 

8. Se APROBÓ el Informe del Concurso de dos (2) posiciones para Profesor 
Regular en el Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa, de la Facultad de Humanidades, en el Centro Regional 
Universitario de Veraguas, bajo Registro N° 04-0608-04-02-11, como se 
detalla a continuación: 

B. RESULTADOS: 

 Revisado el Informe presentado por la Comisión de Concurso del 
concurso de dos (2) posiciones para Profesor Regular en el 
Departamento de Inglés, Área de Lingüística de la Lengua Inglesa, de 
la Facultad de Humanidades en el Centro Regional Universitario de 
Veraguas, se obtiene el siguiente resultado: 

B.1 En el cuadro N0 2 se presenta la puntuación final de los participantes 
en el concurso de dos (2) posiciones, para Profesor Regular en el 
Departamento de Inglés, área Lingüística de la Lengua Inglesa, de 
la Facultad de Humanidades en el Centro Regional Universitario 
de Veraguas, después de la revisión por parte de la Comisión 
Académica.  

Cuadro N0 2 

Puntuación, según la Comisión Académica de los Consejos de Facultades y del 
Consejo de Centros Regionales, de los participantes en el concurso de dos (2) 

posiciones para Profesor Regular en el Departamento de Inglés, Área de 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades en el Centro 

Regional Universitario de Veraguas 

Nombre Cédula 

Puntuación 

Años como 
profesor en la 
Universidad. 
de Panamá 

Comisión 
de 

Concurso 

Comisión 
Académica de 
los Consejo de 

Facultades y del 
Consejo de 

Centros 
Regionales 

Nádila Sanjur 9-122-2561 276.05 293.05 22.0 

Omar Zamorano 6-076-978 272.74 271.06 10.5 

Alejandra Ma. Cruz 6-075-192 268.10 259.80 13.0 

Ana Isabel Díaz A. 6-702-139 222.75 226.65 10.5 

Miguel Ángel De León 9-208-761 217.50 217.50 8.5 
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María E. Díaz Torres 8-157-550 199.30 199.30 11.5 

Elías Vásquez Garrido 7-076-721 185.52 185.52 13.5 

 

B.2 La Variación Fundamental en la puntuación, se ve reflejada en el 
Formulario de Variación Individual, de cada participante en el 
Concurso de dos (2) posiciones de Profesor Regular, del 
Departamento de Inglés en el Área de Lingüística de la Lengua 
Inglesa de la Facultad de Humanidades, en el Centro Regional 
Universitario de Veraguas. Esta variación se debe 
fundamentalmente a que: 

 Se aplicó el acuerdo N°12-11 del 23 de marzo de 2011, donde la 
Maestría en Educación con Especialización en Investigación y 
Docencia de la Educación Superior, sólo se considera para 
Nombramientos por Resolución.  De lo contrario debe tomar las 
materias adicionales para que opte por una de las especialidades, 
y pueda ser valorada. 
 

 Se reubican ejecutorias al área de conocimiento que habían sido 
ubicada en el área cultural, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 231 del Estatuto de la Universidad de Panamá y el 
artículo 10 del Manual de Procedimientos para la Evaluación de 
Ejecutorias. 
 

 Error en el subtotal de puntos en ejecutorias. 
 

C.  RECOMENDACIONES: 
 

Considerando los antecedentes y resultados del concurso de dos (2) 
posiciones, para Profesor Regular en el Departamento Inglés, Área 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades en 
el Centro Regional Universitario de Veraguas, la Comisión Académica 
de los Consejos de Facultades y del Consejo de Centros Regionales, 
recomienda al Honorable Consejo de Centros Regionales, lo siguiente:  

C.1 Evaluar a los participantes con la puntuación señalada en la 
columna de la Comisión Académica del Cuadro N0 2. 

C.2 Con base en el Artículo 197 199 y 200 del Capítulo V del Estatuto 
de la Universidad de Panamá,   Adjudicar  una    (1)   de     las 
posiciones de Profesor Regular del Departamento de Inglés, Área 
de Lingüística de la Lengua Inglesa, en el Centro Regional 
Universitario de Veraguas, a la Profesora Nádila Sanjur, en la 
categoría de Titular II, ya que tiene 22 años como Profesora en 
la Universidad de Panamá y obtuvo 293.05 puntos y en la otra 
posición llamar a Concurso de Oposición  al   Profesor   Omar 
Zamorano quien obtuvo 271.06 puntos y a la Profesora 
Alejandra María Cruz quien obtuvo 259.80 puntos, en vista de 
que la puntuación obtenida por el Profesor Omar Zamorano no 
supera en más de quince (15) puntos a la puntuación lograda por 
la Profesora Alejandra María Cruz. 

C.3 Notificar a los participantes del resultado del concurso de dos (2) 
posiciones para Profesor Regular en Departamento de Inglés, 
Área Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de 
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Humanidades, Centro Regional Universitario de Veraguas, 
conforme al procedimiento establecido en el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, 
aprobado por el Consejo Académico en su Reunión N° 35-07 de 
20 de junio de 2007.  Una vez notificado los participantes, éstos 
dispondrán de cinco (5) días hábiles para presentar Recurso de 
Reconsideración, tal como se establece en el artículo 197 del 
Estatuto de la Universidad de Panamá. 

C.4 En caso de no interponerse Recurso de Reconsideración, dentro 
del término establecido, continuar con el curso del proceso de 
adjudicación de la primera posición y el  Concurso de Oposición 
de la segunda posición. 

9. Se APROBÓ  el Informe de Adjudicación  del Concurso de una (1) posición 
para Profesor Regular en el Departamento de Contabilidad Financiera, Área 
de Contabilidad, de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, en el Centro Regional Universitario de Coclé, bajo el 
Registro N° 06-1103-01-01-10, como se detalla a continuación: 

B.  RESULTADOS: 
 

Después de revisar la documentación presentada por la Comisión del 
Concurso de Oposición para una (1) posición de Profesor Regular del 
Departamento de Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad, de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro 
Regional Universitario de Coclé, se presentan los resultados en el 
cuadro Nº 1  
 

Cuadro Nº 1 
Resultado del Concurso de Oposición para una (1) posición de Profesor 

Regular del Departamento de Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad, de 
la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 

Universitario de Coclé 
 

Nombre del 
Profesor 

Cédula 
Prueba 

Oral 
Prueba 
Práctica  

Nota 
Final 

Lesbia González 2-122-293 10 10 20 
Arístides Quijada  2-131-355 10 9 19 

 
 El participante Alaric Lee Evans, no aparece en el cuadro porque no fue 

tomado en cuenta debido a que no se presentó al examen.  
 

C. RECOMENDACIONES:  
 

Considerando los antecedentes y resultados del Concurso de Oposición 
para una (1) posición de Profesor Regular del Departamento de 
Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 
Universitario de Coclé, la Comisión Académica de los Consejos de 
Facultades y del Consejo de Centros Regionales, recomienda al Honorable 
Consejo Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias 
Administrativas: 
 
C.1 Evaluar a los participantes del Concurso de Oposición con la 

puntuación final señalada en el cuadro Nº 1. 
 
C.2 Con base en los Artículos 203 y 204 del Estatuto Universitario, 

Adjudicar la posición de Profesor Regular en el Departamento de 
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Contabilidad Financiera, Área de Contabilidad, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 
Universitario de Coclé, a la Profesora Lesbia Elena González M., 
en la categoría de Agregado, ya que tiene 13 años como Profesor 
de la Universidad de Panamá y obtuvo 219,58 puntos, tal como se 
establece en el Artículo 197 del Capítulo V del Estatuto de la 
Universidad de Panamá.    

 
C.3 Los resultados del presente Informe son definitivos y serán 

notificados a los interesados. 
 

10. Se APROBÓ la Resolución N° 1-14-SGP, que resuelva el Recurso de 
Reconsideración  interpuesto por la profesora Sandra Marrone con cédula 
de identidad personal N° 4-257-724, en contra de los resultados del Concurso 
de una (1) posición para Profesor Regular en el Departamento de Finanzas, 
Banca, Seguros y Negocios, Área de Finanzas, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional Universitario 
de Azuero, que a la letra dice: 

RESOLUCIÓN N0 1-14-SGP 

EL CONSEJO DE CENTROS REGIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
PANAMÁ 

       en uso de sus Facultades Legales, Estatutarias y Reglamentarias 
 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota Nº 2391-13-SGP de 20 de noviembre de 2013, el Dr. Miguel 
Ángel Candanedo, Secretario General, remite al Dr. Justo Medrano, Vicerrector 
Académico, el Recurso de Reconsideración interpuesto por la Profesora Sandra 
Marrone de  Gálvez, con cédula de identidad personal Nº 4-257-724, Profesor 
Especial TP del Departamento de Finanzas, Banca, Seguros y Negocios, de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 
Universitario de Azuero, en contra los resultados del Concurso de una (1) 
posición para Profesor Regular en el Departamento de Finanzas, Banca, Seguros 
y Negocios, área de Finanzas, Centro Regional Universitario de Azuero; 

Que en la sustentación de su recurso, el recurrente señala lo siguiente: 

En el punto que se refiere a Experiencia Profesional, la Comisión del Centro me 
otorgó 3 puntos al área de conocimiento y 7.5 puntos al área cultural, sin embargo 
la comisión académica ha considerado que mi experiencia como Administradora, 
sólo tiene una ponderación de 1.5 en el área cultural, afectándome esta situación 
de forma negativa;  

Solicito se realice nuevamente una revisión de mi experiencia profesional debido a 
que no estoy conforme con que sólo se me asignara 1.5 puntos al área cultural, 
afectándome esto grandemente mi puntaje; 

Una vez conocidos los argumentos presentados por el recurrente, este 
Consejo considera oportuno y necesario hacer las consideraciones 
siguientes: 

1. Se revisó la experiencia Profesional de la Profesora Sandra Marrone de Gálvez, 
tal como ella lo  solicitó en el recurso de reconsideración. 

2. Se encontró que se le habían omitido puntos en la experiencia profesional y se 
le asignan los puntos faltantes para totalizar 60 puntos que es la puntuación 
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máxima que se puede alcanzar entre la experiencia académica y la experiencia 
profesional. 

3.  En consecuencia, se incrementa la puntuación de la Profesora Marrone en 3.75 
puntos, con lo cual su puntuación total asciende a 180.38 puntos. 

Por lo tanto se; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Modificar la puntuación obtenida por la Profesora Sandra Marrone de 
Gálvez, en el concurso de una posición para Profesor Regular en el Departamento 
de Finanzas, Banca, Seguros y Negocios, área de Finanzas de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, Centro Regional Universitario de 
Azuero, de 176.63 puntos a 180.38 puntos; 

SEGUNDO: Declarar que la nueva puntuación de la profesora Sandra Marrone no 
modifica el resultado del concurso de una posición para Profesor Regular en el 
Departamento de Finanzas, Banca, Seguros y Negocios, área de Finanzas de la 
Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, en el Centro Regional 
Universitario de Azuero; 

TERCERO: Mantener la decisión de Adjudicar una (1) posición de Profesor 
Regular en el Departamento de Finanzas, Banca, Seguros y Negocios, Área de 
Finanzas de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, Centro 
Regional Universitario de Azuero, al Profesor Manuel Solís Ávila, en la categoría 
de Auxiliar, ya que tiene cinco punto cinco  (5.5) años como Profesor de la 
Universidad de Panamá y obtuvo ciento noventa y seis con catorce centésimas 
(196.14) puntos, tal como se establece en los artículo 183 y 389 del Estatuto de la 
Universidad de Panamá; 

CUARTO: Notificar al Profesor Manuel Solís de los resultados de esta 
Resolución; 

QUINTO: Una vez notificado el Profesor recurrente, participante en el concurso 
tendrá cinco (5) días hábiles para presentar Recurso de Apelación ante el Consejo 
Académico, tal como lo establece el artículo 197 del Capítulo V del Estatuto de la 
Universidad de Panamá; 

SEXTO: En caso de no interponerse Recurso de Apelación, dentro del término 
establecido, deberá continuarse con el curso del proceso de adjudicación antes 
señalado; 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Capítulo V del Estatuto Universitario vigente, el 
Manual de Procedimientos para Evaluación de Ejecutorias y el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales. 

11. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor José Alexis Jaramillo 
Villarreal, con cédula de identidad personal N° 4-166-103, de Profesor 
Agregado a Profesor Regular Titular I, del Departamento de Control 
Contable y Auditoría, Área Auditoría Financiera, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 
Universitario de Panamá Oeste, según Informe I.C.A. N° 2013-318. 
 

12. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría  de la profesora Ifni Yaribel Montilla 
de Gracia, con cédula de identidad personal N° 8-700-2382, de Profesora 
Especial I a Profesora Especial III, del Departamento de Inglés, Área 
Lingüística de la Lengua Inglesa, de la Facultad de Humanidades, del Centro 
Regional Universitario de Panamá Oeste, según Informe N° 2013-319. 
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13. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Alaric Lee Evans 
Bryan, con cédula de identidad personal N° 3-89-1568, de Profesor Especial 
III a Especial IV, del Departamento de Contabilidad Financiera, Área 
Contabilidad de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
del Centro Regional Universitario de Colón, según Informe N° 2013-322. 

 
14. Se NEGÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Tanya Marisol 

Velásquez Góndola, con cédula de identidad N° 3-105-229, de Profesor II a 
Profesor Especial III, del Departamento de Ciencias Penal y Criminalística, 
Área Derecho Penal, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, del 
Centro Regional Universitario de Colón. Se recomienda  que debe 
permanecer en la Categoría Especial II, (Título fuera de Fecha),  según 
Informe N° 2013-323.  

 
15. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Enrique Manuel 

Marrone Degracia, con cédula de identidad personal N° 8-194-915, de 
Profesor III a Profesor Especial IV, del Departamento de Psicopedagogía, 
Área de Psicología del Desarrollo, de la Facultad de Ciencias de la 
Educación, del Centro Regional Universitario de Veraguas, según Informe 
N° 2013-324. 

 
16. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Emilia Castillo 

Acosta, con cédula de identidad personal N° 4-115-809, de Profesora 
Regular Auxiliar a Profesora Regular Agregada, del Departamento de 
Didáctica y Tecnología Educativa, Área de Didáctica, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Colón, 
según Informe N° 2013-321. 

 
17. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora  Mercedes Biodelda 

Minutto H., con cédula de identidad personal N°8-239-2252, de Profesora 
Especial III a Profesora Especial IV, del Departamento de Estadística 
Económica y Social, Área Estadística Económica y Social, de la Facultad de 
Economía, del Centro Regional Universitario de  Panamá Oeste, según 
Informe N° 2013-320. 

 
18. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Sergio González 

Iglesias, con cédula de identidad personal N°9-107-2636, de Profesor 
Especial III a Especial IV, del Departamento de Psicología Clínica y de la 
Salud, Área Psicología Clínica y de la Salud, de la Facultad de Psicología, del 
Centro Regional Universitario de Bocas del Toro, según Informe N° 2014-
06. 

 

19. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Gloria Gisela 
Escudero Caballero, con cédula de identidad personal N° 7-107-236, de 
Profesora Especial I a Profesora Especial II, del Departamento de Inglés, 
Área de Lingüística de la Lengua,  de la Facultad de Humanidades, del 
Centro Regional Universitario de Los Santos, según Informe N° 2014-07. 

 
20. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Marcelina Quintero 

Ibarra, con cédula de identidad personal N° 6-81-766, de Profesora Especial 
III a Profesora Especial V, del Departamento de Contabilidad Financiera, 
Área de Contabilidad, de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, del Centro Regional Universitario de Azuero, según Informe 
N° 2013-325. 

 
21. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría del profesor Marcial Sobenis Urieta, 

con cédula de identidad personal N°9-102-345, de Profesor Especial IV a 
Profesora Especial V, del Departamento  de Evaluación e Investigación 
Educativa, Área Evaluación Educativa,  de la Facultad de Ciencias de la 
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Educación, del Centro Regional Universitario de Los Santos,  según 
Informe N° 2014-08. 
 

22. Se  APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Ladis María Díaz 
Vásquez,  con cédula de identidad personal N° 8-178-558, de Profesora 
Especial III a Profesor Especial IV,  del Departamento  de Administración y 
Supervisión Educativa, Área Administración Educativa, de la Facultad de 
Ciencias de la Educación, del Centro Regional Universitario de Panamá 
Oeste, según Informe N° 2014-22. 

 
23. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Anays Cano de 

Herrera, con cédula de identidad personal N° 7-91-1241, de Profesora 
Auxiliar a Profesora Regular Agregada, del Departamento de Recursos 
Humanos, Área de Gerencia de Recursos Humanos, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 
Universitario de Los Santos, según Informe N° 2014-23. 

 
24. Se NEGÓ  el Ascenso de Categoría  de la profesora Carmen S. Rodríguez 

de Martínez, con cédula de identidad personal N°9-131-690,de Profesora 
Auxiliar a Profesora Regular Agregada, del Departamento de Sistema de 
Información Contable Administrativa, Área de Sistema de Información para 
Contabilidad, de la Facultad de Administración de Empresas y Contabilidad, 
del Centro Regional Universitario de Veraguas. Se Recomienda su 
permanencia en la categoría Auxiliar, según Informe N° 2014-24. 

 
25. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría  de la profesora María Eugenia 

Rodríguez R., con cédula de identidad personal N° 9-167-721, de Profesora 
Agregada a Profesora Titular I, del Departamento de Recursos Humanos, 
Área de Gestión Estratégica de Recursos Humanos, de la Facultad de 
Administración de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional 
Universitario de Veraguas,  según Informe N° 2014-25. 

 
26. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Dinorah Castillo 

Tristán, con cédula de identidad personal N° 9-100-1216, de Profesora 
Especial I a Profesora Especial III, del Departamento de Arte, Área de 
Representación y Visualización Arquitectónica, de la Facultad de 
Arquitectura, del Centro Regional Universitario de Veraguas, según 
Informe N° 2014-26. 

 
27. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría  de la profesora Eida Valdés, con 

cédula de identidad personal N° 9-182-822, de Profesora Especial I a 
Profesora Especial II, del Departamento de Contabilidad Financiera, Área 
de Contabilidad, de la Facultad de Administración de Empresas y 
Contabilidad, del Centro Regional Universitario de Veraguas, según 
Informe N° 2014-28. 

 
28. Se APROBÓ el Ascenso de Categoría de la profesora Libertad Fernández 

de Rodríguez, con cédula de identidad personal N°2-120-971, de Profesora 
Especial I a Profesor Especial II, del Departamento de Recursos Humanos, 
Área de Gerencia de Recursos Humanos, de la Facultad de Administración 
de Empresas y Contabilidad, del Centro Regional Universitario de 
Veraguas,  según Informe N° 2014-27. 

 
29. Se APROBÓ el  Ascenso de Categoría  de la profesora Martha Elizabeth 

Batista Rodríguez, con cédula de identidad personal N° 9-201-180, de 
Profesora Especial I a Profesora Especial II, del Departamento de 
Geografía, Área de Geografía  Física, de la Facultad de Humanidades, del 
Centro Regional Universitario de Veraguas, según Informe N° 2014-29. 
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30. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución  de la profesora Kitcia 
Giovana Mendoza B., con cédula de identidad personal N° 3-104-443, de 
Profesora I, en el Departamento  de Salud de Adultos, Área Enfermería 
Medicoquirúrgica, de la Facultad de Enfermería, del Centro Regional 
Universitario de Colón,  según Informe N° 2014-09, el mismo será efectivo 
a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
“Artículo 150: Las sanciones disciplinarias tienen como propósito 
garantizar la efectividad de los fines y objetivos de la institución. 
Al (a la) profesor(a) que incurra en falta disciplinaria se le aplicarán, de 
acuerdo con el procedimiento establecido, las siguientes sanciones, según 
la gravedad y naturaleza de la infracción: 
 

a. 
b.  
c. Pérdida de tiempo completo, aplicada por el Consejo 
Académico.” 
 

“Artículo 157: La pérdida del tiempo completo se impondrá al Profesor (a) 
de esa condición, en lugar de la suspensión, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando incumpla con lo establecido en los artículos 134 y 
136…”  

 
Estos artículos corresponden a los artículos 206 y 209 del Estatuto 
Universitario vigente. 
 

31. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora Cecilia 
Rosa Best De León W., con cédula de identidad personal N° 3-77-843, como 
Asistente I,  en el Departamento de Salud de Adultos, Área Enfermería 
Medicoquirúrgica, de la Facultad de Enfermería, del Centro Regional 
Universitario de Colón, según Informe  N° 2014-11, el mismo será efectivo 
a partir de la fecha de la Resolución emitida por la Dirección de 
Recursos Humanos. 

 
32. Se  APROBÓ el Nombramiento por Resolución del profesor  Aldo Rogelio 

Sáez Salcedo, con cédula de identidad personal N°3-89-362, como  Profesor 
Especial I, en el Departamento de Derecho Público, Área Derecho 
Internacional Público, de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, del 
Centro Regional Universitario de Colón,  según Informe N° 2014-10, el 
mismo será efectivo a partir de la fecha de la Resolución emitida por la 
Dirección de Recursos Humanos. 

 
33. Se APROBÓ el Nombramiento por Resolución de la profesora  

Constancia  Marie Shellon N., con cédula de identidad personal PE-12-971, 
como  Profesor Especial I, en el Departamento de Inglés, Área Lingüística de 
la Lengua, de la Facultad de Humanidades, del Centro Regional 
Universitario de Colón, el mismo será efectivo a partir de la fecha de la 
Resolución emitida por la Dirección de Recursos Humanos, 
 

INFORME DE LA COMISIÓN  DE POSTGRADO 
 

34. Se APROBÓ la  Apertura de la Maestría en Contabilidad con Énfasis en: 
Contabilidad Financiera y Auditoría, en el Centro Regional Universitario 
de Veraguas. 
 

35. Se APROBÓ  la Apertura  de la Maestría en Derecho Procesal,  en el 
Centro Regional Universitario de Colón. 
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36. Se APROBÓ la V opción con alternativa al Trabajo de Graduación de los 

estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas con cursos 
de la Maestría en Derecho Procesal, en el Centro Regional Universitario 
de Colón. 
 

37. Se  APROBÓ  la Reapertura de la Maestría en Contabilidad con Énfasis 
en Tributaria y Auditoría, en el Centro Regional Universitario de Colón. 
 

38. Se APROBÓ la Reapertura de la Maestría en Administración de 
Empresas con Énfasis en Recursos Humanos, en el Centro Regional 
Universitario de Colón. 
 
 

 
 
 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
SECRETARÍA GENERAL /PARLAMENTARIAS 
27 de enero de 2014/ Giovanina 


